
[.MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° : E-1414/2012

Colina, 27 de junio de 2012

VISTOS: Estos antecedentes: Memorándum
N° 588/12 de fecha 27 de junio de 2012 de la Directora de Secplan (S), solicitando
contrata en forma directa - urgencia - con SERMACOIN LTDA. la reparación y
construcción de la estructura del Jardín Infantil Unamos Las Manilos, ubicado en la
Población Manuel Rodríguez, por daños provocados debido a temporal acontecido la
semana recién pasada donde cayó un árbol sobre la techumbre del ante-jardín lo que
ocasiono su pérdida total, en la parte de atrás del establecimiento cayo otro árbol
ocasionando destrozos en la techumbre, por lo que es necesario reponerlos en carácter
de urgente.

TÉRMINOS DE REFERENCIA: 1) Condición
contractual: Emisión y aceptación de orden de compra. 2) Trabajo a realizar: 14 m2 de
reparación cubierta zinc rota por caída de árbol, 15.2 m2 de reparación cobertizo de
madera con cubierta de zinc acanalado entrada principal del jardín, 20 m2 de reparación
de cobertizo madera con pizarreño en sector sur jardín (patio cubierto) y aseo general y
retiro de escombros; y,

CONSIDERANDO; el artículo N° 8 letra c), de
la Ley N° 19.886, Ley de Bases sobre contratos administrativos de suministro y prestación
de servicios y reglamento que la rige, Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, Ley N° 20.285 sobre acceso a la información pública y su reglamento,
Ley N° 19.880 base de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los
órganos de la administración del estado,

DECRETO:

Autorizase para contratar en forma directa
con SERMACOIN LTDA. RUT.: 76.583.930-0, la reparación y construcción de la
estructura del Jardín Infantil Unamos Las Manitos, de acuerdo a lo señalado en los
términos de referencia antes individualizados, por un monto total de $ 1.370.583.-
(un millón trescientos setenta mil quinientos ochenta y tres pesos impuesto
incluido.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
FDO.) DEBORA SEPULVEDA ROJAS,

Alcaldesa (S).
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

,- ĵ / } Secretario Municipal.

GARCÍA LEPAROS
¡ETARIO MUNICIPAL

IR/CGL/
DISTRIBUCIÓN:

Administrador Municipal.
Asesoría Jurídica
Secretaria Municipal
Dirección de Administración y Finanzas
Secplan
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo


